
 
 

ACUERDO NUMERO 015 
(Agosto 22 DE 2012) 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE 
AMNISTIA DE INTERESES POR INFRACCIONES DE TRANSITO Y TRANSPORTE EN 

LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE PASTO”. 
 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, 
En cumplimiento de sus funciones legales y constitucionales en especial 
las conferidas en el artículo 313 de la Constitución Política de 1991 y el 

Código de Régimen Municipal.  
 
 

A C U E R D A   : 
 
 

ARTICULO PRIMERO: Los deudores morosos de multas a las normas de 
tránsito y transporte por concepto de comparendos anteriores al 31 de 
Diciembre de 2011, podrán acogerse a una única amnistía del 100% de los 
intereses causados, siempre y cuando se cancele la totalidad de lo 
adeudado hasta el 31 de Diciembre de 2012. 

 
 
 PARAGRAFO: A este beneficio también podrán optar los ciudadanos y las 
ciudadanas que cancelen en plazos que no superen el término 

establecido para esta amnistía, esto es 31 de Diciembre de 2012. 
  
ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación. 

 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
Dado en San Juan de Pasto, a los veintidós (22) días del mes de Agosto de 
dos mil doce (2012).  
 
 
 

 
 
 
 
 
RODOLFO ALEXANDER RASSA BRAVO  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
 Presidente Concejo Municipal                      Secretario General  



 
 

Continuación Acuerdo No. 015 del 22 de Agosto de 2012             
                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 
POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
 

 
 
Que el presente Acuerdo No. 015 del 22 de Agosto de 2012, fue aprobado 
en dos debates distintos así: 
 
 
Primer Debate: 17 de  Agosto de 2012, en Comisión de Presupuesto.  
 
Segundo Debate: Inicia el 21 de Agosto de 2012 y se realiza la 

aprobación total del proyecto de acuerdo el 22 de 
Agosto de 2012, en sesión ordinaria de la fecha. 

 
Dada en San Juan de Pasto, a los veintidós (22) días del mes de Agosto del 
año dos mil doce (2012) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 
L. Elena 

 
 
 
 


